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eDICIOK OE LA TARDE
El diuodas vlrendl.v —Cansas de sn rompi

miento.
Está justificada la honda impresión que en los 

circuios políticos y comerciales ha producido la 
ruptura con Inglaterra, porque no puede sernos 
agradable en el órden do las relaciones mercantiles 
v.ontinuar nn statu guo verdaderamente insosteni
ble, cuando á todas las naciones hemos otorgado ya 
los beneficios do la segunda columna del arancel; y 
ménos ha de convenirnos en el órden internacio- 
nol, porque de todas las amistades que podamos 
cultivar, entendemos nosotros que la más conve
niente al interés nacional, siempre qne sea compa- 
libhi con el decoro, será la amistad do Inglaterra.

Do ahí que por todos lados la ruptura comercial 
con Inglaterra debamos mirarla con legítima pre
ocupación.

En cuanto á las causas de esta ruptura, nos pa
rece demasiado pronto para penetrarlas, si bien 
DOS llama la atención que conociendo Inglaterra el 
texto del convenio desde los primeros dias de Abril 
(pues el 28 de Marzo estaba ya aprobado por las 
Üórtes españolas el modus vivend^, no haya roto 
las negociaciones hasta mes y medio despues, ter
minándolas por el modo áspero que lord Edmund 
Fitz Maurice tomó anteayer en la Gámara de los 
Comunes.

«do nombrado Suéter delegado de su autoridad en el 
que es uno de los de esta 

«ta o*

M ® •••• F«r1¿41e., Bn todas las librería! de
. Madrid y provincias y en la Administracien, callo de (Uac 4¿r«- 
" tIo, bu. », dondó se reciben anuncies españoles y extran- 

'8 a precios oonvenoienalee. También admito anunoioi extran- 
I la A cencía Havat de Pai^.
j La cerrespondoncia debe dirigirse al Administrado! 

P* R. rASTRANA

P®g®r los dere
chos 0 la segunda columna, cmas, sin que nos sea 
dado .voriguar la causa—’añaJen—es el hecho que 
el coirenio no se plantea, loa géneros están ya en 
Asm,.., en las aduanas, y nosotros, ni podemos 

" á verificar el adeudo por la primera co-ir i ...
Un caso ha ocurrido en la capital de la urovin I introducciones oon el beneficio de na-

SSiiÆ « periódico local en los’
Biguientes términos;

j oiol C0EveDÍda.>

Núm. 1.884.

Esto nos ha llamado bastante la atención; más 
al propio tiempo no podemos atribuir el rompi
miento á ligereza ni falta de .formalidad; siendo 
más probable que haya causas relacionadas con el 
carácter de las negociaciones, que expliquen el 
triste desenlace.

En primer Ingar, es evidente que si el tratado 
ha do entenderse como está escrito, las islas Fili
pinas,^ como ayer ya dijimos, no pueden estar com
prendidas en la frase Ániillas españolas que em
plea el texto legal, y por tanto, el disentimiento es 
rastante formal para que resulte justificado el con
flicto.

Parece además deducirse do algunos de los con
ceptos del discurso do ayer del 8r. Eldnayen, que 
ha surgido una disidencia en cuanto á la oportuni
dad y duración del plazo de denuncia, pues pen- 
siindo el gobierno español que la denuncia del con
venio podía hacerse en 1887, el gobierno inglés es
timaba que este plazo habia de extenderse nn año 
Inés; basta el extremo da haborse pensado, por lo 
que se ha dicho, en nn protocolo supletorio que 
fijara este qentido de la ley.

Como quiera que sea, la verdad es que en este 
> pnnto ó en el anterior, ó en ambos á la vez, ha 

debido surgir la dificultad. Lo que desde luego te
nemos por caprichoso y poco peí8tra6Íwr-etí~tu"xr«vQ_ 
ayer dijo el 8r. Eldnayen al explicar ciertas cau
sas qne á sn. juicio pueden haber inducido al go
bierno inglés á romper las negociaciones.

Ni puede ser cierto que el gobierno de la Gran - 
Bretaña prometiera presentar al Parlamento los 
presupuestes, y por tanto la modificación de su es
cala alcohólica, antes de 1.* de Abril, por no ser 
allí costumbre hacer esto, sino entrado, y á veces 
bastante, este mes; ni el temor á una minoración 
de ingresos puede habersido la cansa de que el go
bierno inglés se arrepintiera de aplicar el modus 
vivendi, como ayer con tanta insistencia indicó el 
Sr. Eldnayen.

Precisamente tenemos á la vista el discurso que 
pronunció Mr. Childers, ministro de Hacienda de 
Inglaterra, en la Cámara de los Comunes el dia 30 
de Abril, al presentar los presupuestos; y al expo
ner las alteraciones que en ellos se introducen para 
cubrir el enorme déficit de 1.500 millones de reales 
producido por los gastos da la guerra de Egipto y 
del 8ndan y de los preparativos militares y navales 
hechos en prevision de una guerra con Rusia, exa
minó con tal minuciosidad las causas que contri- 
buian á producir aquel déficit, que á pesar de tra
tarse de una suma total tan considerable como la 
que dejamos consignada, no se olvidó ni siquiera 
do incluir entre loe motivos de minoración de in
gresos nna reforma del servicio telegráfico, que 
producirá en estos la baja (insignificante compara
da con el déficit total) de cuatro millones de reales, i 

y sin embargo, en todo ese discurso tan minu- i 
eioso, pi en los estudios de la prensa, allí tan con- { 
oienzndoB, sobre el asunto, se vé el más ligero in- ! 
dicio de preocupación por esos considerables per- ; 
juicios que, según dijo ayer el señor ministro da ! 
Estado, habia de traer sobre Inglaterra el tratado 
con España, declaración que, si no fuera fantásti
ca, y por lo tanto inocente, seria muy poco hábil, 
pnesto que abrirla ios ojos al gobierno inglés (que 
el pobrecito los ha tenido, sin duda, cerrados, has
ta que ayer el señor ministro de Estado habló), y 
Je prepararla muy mal para esas nuevas negocia^ 
clones, que, al decir del 8r. Eldnayen, se desea vi
vamente que den un resultado favorable.

Kesulta, por tanto, que algo más qne un mero 
capricho del gobierno inglés habrá originado las 
palabras de lord Edmund Fitz Maurice, y la rup
tura de las negociaciones; pero vamos á salir pron
to de dudas, porque segnn advertía el telegrama 
de ayer, en breve publicará el gobierno inglés toda 
la negociación relativa á este asunte.

l®.prontitud con quo circulan estas noticias se su- 
d® Calatrava habia ocurrido nn caso de enfermedad sospechosa. En efecto hahia 

caído enferma el sábado y murió el domingo una ió’ven de 
X ’u « >2íSSáí coo!

..b,e I. .,,„rx's,3üíss:
SS!*” îa’habiîn XjVdo'Sntim’pad^
mente, y quedaron aislados la madre de la jóven aSe mu- 
ctonáBdM 7***®’’ ?’ están incomunijados,^proji?- 

necesitan. La brigada de salubridad

uiUl S s^n Ç»®*;?**" ^'®®/®“bi®n que en el hos-

en^i ïasZrto sospechosos ocurridos
en el caserío de Benimamet; pero visitados los en
fermos por los medicos del cuerpo ds higiene re
conocieron que no habia motivo de eospeS». ’ 
Hn 4 provincial de Valencia ha designa
do á uno de sus individuos para que auxilie ni eo-

®K °® de instalación de los laza- 
InnAiu®®*>®«™*O“ qne hayan de montarse en 
aquella provincia.

i
 En igaal caso están varios comerciantes de las 

pronnoias, y á estos preparativos de importación 
se rnen los de exportación realizados en diversas 
conaicas productoras de vinoí , especialmente en 
la flancha, donde hry contratadas y dispuestas á 
salr para Inglaterra partidas de consideración.
♦•I esto, los sócios del Gírenlo Mercan
til y los de la 8ooiedad para la reforma de loa 
Aranceles, se proponen acudir al gobierno para 
♦ d® mndidas qne eviten nn es
tado de cosas tan extraordinario, siendo posible so 
celebre nn meeting en uno da los teatros da esta 
capítol para interesar á la opinion pública en sus 
justas peticiones.

J5| cólera y el doctor Ferran.
tíl gobernador de Valenóia, cnnipliendo laa re

petidas órdenes del ministerio, segnn dice nn pe* 
riódico local, y en vista de los partes sanitarios de 
las alcaldías, ha acordonado diferentes poblaciones 
de aquella provineía, pomo JAtiva, Alcira, Canals, 
Hneea y Collera.

Los puebles aislados reolaman que se levanto esa 
medida, y la junta de Sanidad se reunió el lunes 
para acordar con el gobernador lo que debe ha
cerse.

Con motivo de haber dicho La Correspondencia 
de Yaleneia qno el gobernador habia prohibido al 
doctor Ferran y i sps ayudantes .que visiten po
blación algnna sin su autorización, Las Provin
cias, periódico conservador, rectifica esta noticia 
diciendo que lo qne p.arece ha prohibido el gober
nador, es que el doctor Ferran continúe en ios pue
blos la inoculación del virus, pero en esto debe 
haber error, porque el mismo periódico afiade más

Víctor Hap;o.
ta Ix» --

do esta mañana, Víctor 
Mugo ha tenido una ligera recaida. ’
Su estado inspira sória icquietud.—Fabra.

® 5”® Hat® dando
cuenta del estado del ilustre enfermo, hay millares 
de tarjetas con nombres ilustres y muchos de 
obreros y artesanos, que se interesan por la salud 
del gran poeta.

Prayeinet ha ido en persona á depositar sn tar- 
j® ®® qne aparecen en la lista, 

están las de nionseñor Freppel, Rochefort, presi-

Frente ¿la casa -del moribuado'^hiy^onstante- 
mente nn público inmenso,-que espera ansioso, á 
cada instante, las últimas noticias.

Los reporters de íes periódicos comunican á és
tos, desde la estación telefónica más cercana, todo 
cnanto ocurre en torno del ilustre enfermo.

El debate parlamentario y la reespoion que de
bía celebrarse hoy, se han suspendido.

El proceso de Velilla de Bbro.
A la sesión de ayer en la Audiencia de Zaragoza, con

currió también mucha gente.
El primero en declarar fué el tbstigo de descargo don 

Juan José Barenguer, cura párroco de Velilla,'quien afir
ma que fueron antiguas enemistades las que produjeroi 
el suceso de autos.

Despues ha sido citado el facultativo del mencionad) 
pueblo D. Manuel Blasco, quien preguntado por la defer 
sa y por el fiscal, da algunos detalles relativos á la sita- 
cion de los cadáveres y á la forma y número de las la
ridas.

Declara luego el Guardia civil Francisco Martine; y 
refiero algunos pormenores del hecho, exponiendo ,uo 
cuando se oyeron los tiros, salió de la botica donde soia- 
llaba con su compañero de cuerpo á la calle; que el aial- 
de del pueblo que fuó con ellos tomó dirección contraía á 
la del punto en que habian sonado las detonacionesque 
el pueblo de Velilla estaba dividido en dos bandos,-api- 
taneados por los Faure y los Gasamian A las pregntas 
del fiscal y de los Sres. Marton, Isabat y Espondabvu so
bre SI alguno de los procesados temó ó no parte enil su- 

’ ceso, contestó de modo que hizo necesario un care entró 
. el citado guardia y los procesados Tomás Rivera' Ro- 
¡ mualdo Villa. Se tsataba de probar si estos últhos ha- 
¡ bian ó no entrado en la botica, al salir de este unto la 
I Guardia civil.
! D. Antonio Lafita, farmacéutico, examinado pr el fis

cal, afirma que Tomás Rivera y Romualdo Vit, entra
ron en su botica un segundo despues do habers oido los 
tiros.

El alcalde, D. Hermenegildo Continente, lo presta 
enseguida declaración, refiere que el pueblo esba efecti
vamente dividido en dos bandos; que muebasoces habia 
obtenido de unos y otros palabra da avenon^; que, sin 
embargo, el domingo anterior al dia de autofOoló agita
ción en el pueblo. (En esto momento la presada Juana 
Fauro sufre un accidente que hace necesar.'la interven
ción del módico Sr. Blasco.)

Continúa diciendo Continente que al po rato do oir 
los disparos vió á los Rivera y á Villa, pdo cual opina 
que estos no debieron hallarse en el lugar I suceso. Afir
ma que él no pertenecía á ningún bandoú tenia amigos 
ni enemigos,

El guardia ciVil Restituto Eguizabal (ifirma la decla
ración de su compañero Martinez. A pcion del señor 
Marton, es careado el declarante con loRivera y Villa.

Declaran despues D. Ricardo Murí, capitán do la 
Guardia civil, y D. Mariano Oamparol^lcaido de la cár
cel de Pina, do cuya declaración formSafiento nota la 
afirmación de que habia oido á Valero^samian dias an
tes del suceso,'que pronto iria al CtP^^ Santo ó á la 
Cárcel.

Josefa López, amiga do Valero Carian, declara que 
oyó á éste, momentos antes de moriíuc habia sido heri
do por su cuñado Domingo Faure.

Rosa Fauro, esposa do Valero Cíh-*aa, aoasa á bus 
hermanos francisco y poepingo y Ciriaco Dominguez 
de la mueste de su marido.

Marcelina Faure, viuda do Den^c Fauro, dice que 
su marido fué muerte por Juan Lhça. Otros tres testi
gos declaran despues, con lo cual *^tó por terminada la 
sesioü.

Quejas del esevclo-
Nuestro colega El Dia p^jeó anoche una im

portante carta de varios cocidos comerciantes de 
Madrid, para decir que hfhecho sus pedidos á 
las fábricas Inglesas en confianza de que se 
plantearla enseguida el tdus vivendi y podrían

AL MENUDEO.
Rio de Oro.

Dhese que la Gompañía mercantil hiapano-afri- 
cauaha obtenido del gobierno la oonceaion de que 
uje si reaid^cia en Rio de Oro media compañía 
de tropa do Gonariap, con objeto de proteger la fac
toría, mientraa le sea indiapcnaable este auxilie, Té 
ínterin aquella Sociedad mercantil pueda Buatitnir 
dicha fuerza por otraa propias.

De Sevilla saldrá del 25 al 28 del mes corriente i 
el vapor Bio Oro,con nuevo personal para la facto
ría di cate nombre. i

L'evará a lemás materiales, y recogerá en Gran 
Lanaria un maestro de obras, operarios y merca- I 
derlas, para reanudar las tranaaecionea con los | 
moros. I

üon motivo de la enb-.sta do las especies do con- !
Bumoa, se alteró ayer el órden en La Roda (Albar ' 
cete), restableciéndose inmediatamente y habiendo Î 
jt“O entregados á los tribunales los promovedores ' 
del alboroto, !

Sociedad Geográfica.
Anoche tomó posesión la nueva junta directiva.
G^stituida la junta, se habló de la carta dol bb- 

ñer D. Amado Oáorio acerca de la correría verifi- 
cada por el buque francés Basilic en nuestras poie- 
Biones del golfo de Guinea, y se acordó nombrar 
una comisión, compuesta de cinco individuos, sien- 
ir ‘^®’2n»do8 loa señores general Arroquia, Bone- 

y Aniz^pwa que ea- 
nal, teniendo en cneSl^^WWerdosdeXconfo^ 
rencia de Berlín, y emita deapues su informe á la 
junta.

» I. .í’ Guillermo.
A I confirma el rumor de qua el emperai*

dor de Alemania está enfermo. eojpera-
Hoy no ha podido asistir á una revista militar á causa 

de un fuerte constipador-F^a. ‘«“iiar a canea

dependiente de la botica de la calle de Malaaaña, herido por bu 
compañero, temiéndose fallezca de un momento á 
viro»

RcBolDcIonea oflcialeB,
La Gaceta do hoy publica las signientçs:
Di Ziaci«nda.—-Reales órdenes resolviendo ana 

no procede ^mitir dos demandas presentadas á 
nombra del Banco de España. enwaas á

Di Gobernación.—Realea órdenes confirmando 
d/SaaSír?® °® de Villalobos y

De Fomento.—Real órden autorizando al avun- 
tamiento de la Gornña para desviar del rio llamado 

ÿ P®’ segundo con destino 
al abastecimiento de_la_mi^ ciudad.

» IMaeBBloBea de nn gabinete
**?"**.) gobierno está muy dividido sobra í» 

cues lion de enviar tropasúali^á Suakiní-ftára® *

Dos timos.
Ayer terde fné detenido en la Puerta dól Rni «« eagelo ano m.nifeBtd empreÎX de tX” 

P®J h^her vendido en 8.100 rs. á un caballero una’ 
o,^®’ y ^’^® despues resaltó de plata sobredorada. El contrato se vérifiniS «n la 

más del timado y su amigo el empresario, un su
puesto ó verdadero sacerdote, que era el que se de 
cía dueño de la alhaja. ®® °®*

“°®í^®‘^®® rofiividaos, uno de 
ellos fingido italiano, timaron en la plaza del Pm 
greso á un sugetQ de leu Santos (Badajoz) llama-' 
nn Al varos, de cincuenta y cuatro años
que reside aooidentalmente en Madrid, 86 pesetas 
SÎÏ2r**“i'^ » peseta^ áo, dnro ,
una peseta en plata. ’ *

Los ladrones dejaron en poder del robado tres 
cartuchos de perdigones, qne suponían contener 
monedas de oro, y se dieron á la fuga.

i--®?Í^x‘’® AstuTiauos ha trasladado sudo- 
10*01110 á la travesía de Trnjillo, 2, principal,

Un snacritor y amigo de Capileira, no. escribe 
dando cuenta de las fechorías l’eiadaa 4 

ladas elecoiouea, 4>en«BÚO3 por la impunidad^de 
^echoa Gotenores y con un descaro inaudito, ta- 
Charon y eliminaiou de las lietaa á cuantos Xow- 
res tuvieron por conveniente. ReañltaiJo, que los 
SMriifhT/v"”"?'”,®’.* ** conservídores

„ , Escrutinio por lista.
I j I * —Senado.—Se aprueba el primer aríMn
Hato. ‘*® restableciendo el eacruHoio pw

'í'P“‘a'l®s.-ge aprueban los cinco pri- 
meroa artículo.i dei proyecto de ley aobre el ejército colo-

la Guerra, en el curso del debate, ha da.1— 7 ci curso aei aeoate, na de-
clarado oue el gobierno desea terminar cuanto antea el 
sistema ae espediciones lejanas.—Fabra |

Círculo Mercantil.
Esta noche, á las nueve, se verificará en el Círcu

lo de la Union Mercantil una junta general extra
ordinaria, con el objeto de disentir las bases pre
sentadas por la comisión ejecutiva encargada de 
promover la suscricion para la adquisición y cons
trucción del nuevo Círculo.

Las principales bases son las siguientes:
La propiedad del fnturo edifloio ae considera di

vidida en 5.000 participaciones iguales, cuyos títu
los provisionales llevarán numeración correlativa, 
y serán sustituidos en su dia por los oportunos tí
tulos definitivos.

Los Eóoios que quieran susoribirae por una ó más 
participaciones, abonarán por cada una 500 poee- 
tas, en cuatro plazos de 125, que vencerán en los 
dias 1." do Julio do los años 1885, 86, 87 y 88.

Mañana jueves 21, de tres á cinco do la tarde, 
se vacuna directamente de las terneras en el Ins
tituto de Vacunación del Estado, Goya, 14 (barrio 
de Salamanca), á domicilio, prévio|avÍBO, y los dias 
de vacunación gratis se anunciarán oportuna
mente.

Las cuarentenas'y la emigración.
Argel lO.—Los propietarios da la provincia de Oran 

en vista da que las cuarentenas impuestas á las proceden
cias de España dificultan la llegada de los trabajadores 
españoles, piden’al gobernador de la Argelia que facilite 
el envío do braceros marroquíes ó do otras nacionalidades, 
pues de lo contrario será casi imposible realizar la siega y 
recoger la cosecha de este abo.—Fabra.

En breve se publicará un decreto sobre ias con
diciones á que deberán sujetarse loa directores de 
manioomioa y casas de Salud en España, para la 
admisión de dementea^

Disidencia.
París «O.—La comisión de presupuestos está de 

desacuerdo con el ministro de la Guerra sobre aignnas 
partidas destinadas á gastos militares.
u. Se espera, no obstante, que so llegará á una avunencia 
—Faora.

. Leemos en El Olobo:
<Dico un colega, que al presentarse en la diputacicn 

provincial el act i del señor marqués de Bogaraya se for
mulará voto particular por uno (lo los indivliuos do la co
misión, fundándose en la circunstancia de que cu virtud 
del procesamiento de los concejales, ha do serlo también 
el que lué presidente de la corporación municipal.*

La cucatiou nfgfaana.
Berlin ítO—Está llamando la atencien el lenguaie 

de la prensa rusa sobre la cuestión afghana, combatientlo 
enérgicamente el proyecto que tienen los ingleses de forti- 
hcar el Emirato, pues dicen que la neutralidad de ésto 
reconocida y sostenida por Inglaterra y Rusia, era la se
rantia de ambas.—»■ abra. ®

Estadística de elecciones-
Despaes de darlo mnohao vneltas, y de esperar 

maches días, los periódicos ministeriaTas salen di- 
mando qn. Utrfos dfttos ds ttohamácion resalta 
que han salido 26.132 concejales adictos 2 806 da opoeicoD , 1 837 independleX. ‘ 

l.n qne los adiotos á qne a pe.
fiMi ?nS Î Md”* ®®’ ’°® pueblos peqne-

» nr í^*^** ‘^°® ®“ ’® mayoría de las capi- 
híí ¿rdada “ ’“PO'Jaotes-qqe es en don^ 
rotado^^ opinion,-el gobierno ha salido der-

nw presidente qne dimite.
y®rk aO.—Se asegura quo el Sr. Zaldivae

Le reemplazará el Sr. Figueroa.—Fa6i-a.

gPICIOB DE LA aoCHE."" 
taWSSrftgrS !i3íaíjy 
teñ-nr 8® 7 aprobó el acta de la an-bCnUla

80 da cuenta del despacho ordinario
El señor conde de Gasa Miranda preeauts al 

nn/not»’dÍr n®"** •®’ ** toisiao tiempo
I .<*donnrdtratiyo8 deferrS

importancia para los
^El Sr. Azcayre-a trata de dirigir nna pregnn- 
ta al ministro de Estado, pero la suspende en vista 
de que no está este ministro en la Gámara.
rt (Bastante soledad en el salon; las tribunas Um- 

Pi el banco azul desierto.)
Kl 8r. Ferratges presenta y apoya una prono- 

loy de construcción de nna carretera^ n.
la nrovincia de Gerona.
Eatid™) ®^ ministro de

Lo del golfo de Guinea.
’’*'“** pregunta al señor Iministro 

hwho de quero han ocupado hace unos dias Ei Lmparcial y El. 
Gorbbo, ocurrido en el |Gelfo de Guinea, y que 
5?f“í describe en carta dirigida desde
^11 á la sociedad Africanista por el 8r. Ossorio 
Quiere saber además si se ha tomado algnna me
dida diplomática. 6“““

El señor ministro de Estado dioe que no tiens 
“i bay antecedentes diplo- 

™ A « 5 '^®”'^®'“Í® * ®i “ioÍBterio de Estado
Añade que al aceptar la representación en el 

Congreso de Berlín el gobierno, partió del princi
pio de coneidcrar como indiscutiblee nuestros de
rechos adquiridos en Africa, y si alguna discusión 
cabe en ello con Francia y Alemania, es solamente 
sobre cuestión de límites de fronteras, para lo que 
los representantes de dichos países en Madrid estác 
autorizados para tratar con ei gobierno.

Termina diciendo que el gobierno se enterará de 
*®ío®">do y Bo descuidará t»n importante asunto

El 8r. Azearragfn se felioittf de que el gobierna 
tenga propósito de ocuparse de una ouestieu tan 
importante y de las declaraciones de nuestra sobe- 
rania; pero se extrañaba de que no se supiera nada 
en el gobierno. .

«®®í»iniatro de Estado rectifica; dice que 
él no ha diono que el gobierno no supiera nada 
Biuo que a» su ministerio no se sabia nada acorad 

®.®®’^bolamiento de la bandera francesa en ter- 
ïitono español; lo qne no «aponía que en «I de 
Marina no supieran tampoco nada.
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EL CORREO,—Mércoles 20 de Mayo de 1885.

El Sr. Azcárrasa manifiesta que ha dirigido ¡ 
su pregunta al ministro de Estado, porque creía , 
qae era lo n.tar.l qne lo enpiere, j ee lemente,de 
que el de Marina no se encuentro en la Lámar», | 
reservándose, sin embargo, hacerlo una pregunta 
sobre el asunto cuando esté presente.

L® del «modas vivendi®.
El Sr Ferratjes pide esplicaciones al señor , 

ministró de Estado sobre las causas do qje eU»’ l 
bierno inglés haya dado por tormiuadr^s, tan poco eatisfactoñamente, las negociaciones del ¡
veridi, y anuncia una interpelación sobre este asun- • 
to si las esplicaciones pedidas no le satisfacen.

El señor ministro de Estado se extraña do que 
u» diputado catalan, que debo estar regocijado 
por el fracaso diplomático, pida 
entristezca por él. (El tono qtfe usa el 8r. Eldua- 
ven es un peco malhumorado.) , , ,. .

Recuerda la oposición que al tratado hicieron los

El señor ministro de tJlíram«r se descarl sna- J 
V3 y dibcrecamonto de lea cargos personaloe, xpli* ' 
cando eatisfactoriamente sus palabras de litarde 
última. .

Por lo que rPapecta al proyecto, entiende oe no 
envuelve una nueva autorización, sino que b por j 
el contiario uño de tantos proyectos ordinaris co . 
mo lot' ministros presentan A laa Cámaras, que i 
el orador entiende ha de ser altaruente provclioso | 
para los intereees do la isla de Cuba- |

Habiendo trascurrido las horas de reglaiento 1 
ee suspende el debate. j

El 8r. Maura, secretario de la.comieion qu en* 
tiende en el proyecto do las faerzes navales, suba 
á la tribuna y da lectura al diotámen, que juedó , 
sobre la mesa.

Mia animación que de ordinario. Bl banco azul- 
d eeierto. Laa tribunas algo concurridas.

Jura el cargo de senador el Sr. D. José Silverio

Banales con una junta de jefes, la mayor latitud de atribu
les ¿ue sea coinpatible con la 
do que se verifiquen económica y puntualmente las obra 
V loa acopios So simplificará la organización interior da i 
Lsenal (cuanto sea posible), constituyendo la junta con el

llera? estará encomendada á un jafe u oficia ac » gobierno no tiene antecedentes oficiales, y que pata f
“X?que ¿Xil. L» u’».- Jrtta» ‘Oda contagia M Bcgnirá el mm», aistom. i

íá la maestranza eyeniua 4______ ullaraB v dé las ' «naraníontirio nnfl bb ha seeuido hasta aqUi, y ano .

Jorrin. Cólera morbo.
El 8r. Alfonzo recuerda que, según loa telegrj. 

mas, á ocho horas de camino de Lóndres hace es. 
tragos el cólera, y pregunta al gobierno qué medi
das piensa adoptar para evitarnos el contagio.

El señor ministro de Hacienda afirma que el

tanza eventual que necosne. ----J- evitar todo contagio ee seguirá el mismo eistem»
aI detalle do los grupos de talleres y de las ! cuarentenano que se ha seguido hasta aquí, y quj 61 aemiie u ,8 . y discutido.

! El 8r. Alfonzo afirma que el cólera no debe 
combatirse más que desarrollando la higiene pú-

diputados catalanes.
A continuación da análogas explicaciones, y i 1 

hace la historia de la negociación fracasada como ) 
lo hizo ayer tarde en el Senado.,

Termina diciendo que esta mismo fracaso es un 
triunfo diplomático para nosotros, pues no sena , 
tan malo para nuestros intereses el tratado cuando , 
ha sido rechazado. (Extrafiéza). 1

El Sr. Ferratgea deplora que el Sr. Blduayon | 
conteste A sus preguntas siempre con aire belicoso. | 

jQué tiene que ver que sea diputado catalan en 
este asunto? Yo pregunto al gobierno, en uso de 
mi deíecho, como diputado de la nación. Entonces 
nadie ee podrá alegrar tanto del fracaso ocurrido 
como el señor ministro de la Gobernación, que fui | 
el qae más se opuso á él por sostener la disciplina ¡ 
de los diputados catalanes de la mayoría. (Risae.) ¡

Añade que demaestia una ignorancia muy i 
grande el que se considere A Filipinas en el pro- i 
tocolo como perteneciendo A las Antillas. ;

El señor ministro de B3ta<lo insiste en no com
prender por qué puede Sentir el Sr. Ftrratges el 
fracaso, siendo diputado catalan. Agradece,al 8cfi®r 
Ferratgfls la locoion de Geografía que dice le ha 
dado, y da lectura A la ley que se aprobó en las 
Córtes para el modus vivendi, en que solo ee hacia 
mención de la Península. , x I

(Pero todo el mundo recuerda que en el proto
colo se habla de la Peníneul» y do las Antillae.) |

El Sr. Moret pide al señor ministro de Estado ; 
los documentos diplomáticoa referentea A la negó- í 
ciaoion rota, porque aunque pensaba hacer una in- | 
terpelacion sobre esta cuestión, considera el hecho - 
tan grave, dada la foriualid&d del gobierno ingiei, > 
que noquieie hacerla sin estar perfectamente eu í 
terado de las cansas que hayan podido producir un . 
rompimiento tan inesperado. >

El señor ministro da Kstniío afirma que espera j 
llegar A una inteligencia con el gobiçrno de 8. M. j 
británica. , , }

Repite la historia de lao fnegociaoiones, pero en í 
tono más cauteloso que el que ayer 'empleó en el j 
Senado, v se lamenta de que la comisión que ha j 
de emitir el segando t.dictámen sobro el arreglo < 
subsidiario, que debía cerrar dtfiaitivamente el I 
convenio, haya llevado sus trabajos con tanta len- i

Se levanta la eeeiou a Lq bicte.

Fuerzas navales.—Proyecto «1« ley
A última hora de la tarde se ha leido en elCon- 

greso este proyecto de ley, cuyo pormenor esel.si- 
guiente:

Artículo 1.® El programa del material flatante úí la 
Armada será el siguiente:

1 .® Ocho acorazados.
2 .® Ocho cruceros de primera clase.
3 .® Siete cruceros de segunda.
4 .® Cuarenta cruceros de tercera, guarda-costas y laza-

titud. , ,
Dice que al facultar á nuestro representante en 

Lóndres para que siguiera las negociaeiones, lo 
hacia por los-escrúpulos suscitados, y; según la 
práctica establecida «por .las naciones más impor
tantes, que así lo hacen con el objeto de facilitar 
la resolución de las dudas que se originen.

luBÍste en que lo oourri3o_esjadginado, más que 
por nadát^dr qn» mala interpretaciem dd 
no inglés al ir á poner en vigor el tratauo. .

El 8r. Moret rectifica manifestando que lo Uni
co que deseaba eran lus esplicaciones del señor mi ■ 
nistro de Estado para tranquilidad de los intereses 
respetables que se habían ya comprometido á la 
sombra de las mayores y más csplícitas legaíi-

torpedos.
5.’ Treinta cañoneros para Ultramar.
G * Sesenta y cinco torpederos.
7 .* Cuatro trasportes, uno do ellos para torpedeos y 

talleres.
8 .* Embarcaciones menores.
Quedan inclusos en el programa:
El acorazado en construcción.
Los cruceros do primera jVauarra y Aragon, queers a 

navegando, y los de igual clase Castiíía, Alfonsi XJI, 
Reina Cristina y Reina Mercedes, qua están en coKlruc-

Los cruceros de tercera Velasco, Magallanes y Concha 
que están navegando, y los do la misma clase Den Juan 
de Austria, Infanta Isabel, Conde de Venadito, Itsbel II, 
Cristobal Colon, Ulloa, Lezo y Elcano que están en cons
trucción.

Los torpederos Rigel, Castor y Polux que están ^ma
dos, y los do igual clase Aceuedo, Retamora, JultanOrdo» 
fiez y Barceló que están en construcción.

Los trasportes San Quintin, Legaspe y Manila cue es
tán en servicio., . • , n * «

Se seguirá utilizando el resto del actual material notan
to tan solo mientras sea indispensable, y procuranío re
ducir á la cifra menos posible sus gastos de carena,

Art. 2.® El ministro do Marina no podrá variarol pro
grama sin estar autorizado por una ley. Podrá y ceberá, 
Eo obstante, introducir en cada buque todo.s los adelantos 
y mejoras asequibles en la época de su construccioi, den
tro dol objeto que en el programa la correspondí y te ■ 
niendo en cuenta los servicios á que ha do destinarse.

So entiende que los acorazados corresponderán á la 
primera categoría do buques de combate.

Se considerarán cruceros de primera los que excedan 
de 8 00# toneladas, de segunda los que sin llegar á este 
desplazamiento pasen do 1.000, y de tercera los quena 
lleguen á 1.000 toneladas.

[ Art. 3.* El ministro da Marina presentará anualmente 
i á las Córtes uní Memoria que comprenda las obras ya 
I realizadas y su coste, y las que deban realizarse en el año 
! económico siguiente con los crédito? disponibles para la 

ejecución del programa, esplicando el uso que hubiere
I hecho do la autorización concedida en el artículo ante

rior. , , , .
Art. 4 * Se fija en diez años el plazo para la construc

ción y armamento del material flotante á que se refiere el 
artículo primero. . .«oc oe

A su pago se aplicarán en el año económico de 1885-8« 
las cantidades que están señaladas con esto objeto en la 
ley da presupuestos para el mismo. Cada uno de los nue
va años económicos siguientes so incluirán en las leyes res
pectivas de presupuestos de la Península y Ultramar las

tabilidad y el detalle ae ios grupu» ““wT eVcaí»Ío 
nfifialos dol cuerpo administrativo. El encargaao 

de una obra pedirá directamente á los talleres é almacenos 
los eíenientoícon que éstos hayan da contribuir, y les re
cibirá quedando responsable del pedido y

c • Ï1 encargado de un taller ó de una obra, mientras 
esta dura,X íesará en el cargo cuando haya obtenido 
ascenso que le haga de todo punto incompatible, ó exista 
otra causa expresa y comprobada.

7.* El comandante y los miembros de la junta de je 
dol arsenal serán personalmente responsables de sus d?e yTsna omisiones Los jefes y oficiales de obras ó 
talleras serán igualmente responsables del desempeño do 
sus encáreos Ningún fnncionai-io facultativo del arsenal 
X pase á nuevo destino, dentro ó fuera de él, podrá to- 
mar^posesiou sin que su conducta en el carga anterior 
haya sido examinada y calificada, con audioncia del sum- 
sor ñor una junta nombrada por el capitán genera', com 
puesta de jefes facultativos y de contabilidad, ó caso de 
uríToncia por un jefa. Se entiende que el sucesor acepta la 
refooBsabílidad de todo lo que no fuerejreparado 6 reclama 
do.PA igual oxámen se someterá toda obra cuyo importe 
escoda de 25.000 pesetas, inmediatamente despues de con 
clnida. La responsabilidad de los jefes y 
DO administrativo, so hará efectiva en la forma ordinaria.

* La contabilidad se llevará de manera qua permita 
conocer la relación de los gastos con los 
suDuesto del Estado y con la distribución de eatos créditos 
SdTda por el ministro; y también, con la aproximación 
Dosible el coste do cada obra ó cada unidad de prodactos 
manufacturados en los arseaales. Al efecto, los malenales 
que suministren los almacenas á los encargados do a o- , 
res ú obras y las elaboraciones que los talleres entreguen ¡ & López: No combato el peasamiento en
A los directoras de obras, llevarán principio; deseo las mejores ventajas para el ejfc
tura valorada, á la cual podrá oponer raparos el jefe , se corten los abusos.

Se Autoriza al gobierno para que contráteicon t 
compañías ó sociedades de conocida garaniía construe- 
Se buques en el arsenal de La Carraca pudendo.al , 
efecto utilizarse por determínalo numero de años los di- 
ques gradas, máquinas y artefactos; todo mediante con- , 
dícionC encaminadas á que la industria psrtwular, con- । 
corriendo cuanto sea posible á las obras de la Armada, 
desenvuelva también las construcciones para la marina

, biica.
I El comercio y la Administración Militar.

El 8r. Lope» (D. Matíae) llama la atPiicion del í 
gobierno, y más particularmente del señor minia- > 
tro de Hacienda, sobre los abusos que so cometea '* 
A la sombra de la Administración Militar. |

Oou la tarjeta de cada militar se surten diez i F. 
i doce familias, y do esto resulta un perjuicio taa | 
1 grande, qne en pocos años puede acabar con el co- L 
i merefo. El comercio no puede competir con la Ad- P 
i ministracion Militar porque pesan sobre él cargas, R 
i contribuciones y gastos que la segunda no tieno. 
! El señor ministro da Hacleaiila: La AJminia- K;
t tracion Militar acciona y opera en esto caso parti' f 
. calar al modo qae lo hace una sociedad cooperati, y 
i va, y el gobierno uo puede evitar que so aprove' 
! chau do las ventajas de la cooperación algunas fa- 
i milias extrañas ¿ la sociedad cooperativa. ; '

El Sr. López (D. Matías): Esa sociedad estí^^ 
‘ formada con capitales del Estado.
' El srfior ministro de Hacienda: Esos capitala ,

están consignadod en el presupuesto en concepto 
i do gratiíioaoion. y constituye verdadera propiedad 
! legiíl de los militares.
! El 8r. López: No combato el pensamiento en

*°Art°#^® En los contratos que so celebren para los ser- .
vidos'trasatlánticoa de la administración P^ñh a «e exi- traain 
iirá necesariamente que loa buques, por el tonelaga y la 
estructura de sus cascos y la potencia de
sean aplicables en caso de guena, á las necesidades mili 
** Art n>^‘^E°minÍ8tro de Marina procedorá inmediata
mente á reorganizar los servicios de las actuales provin
cias marílimaá sobre laa siguientes bases: .

1 * 8e hará nueva division del litoral, reduciendo 
cuanto sea posible el número de demarwioionea.

2 * La jurisdicción que se reservó á laa autoridadea de 
Marina por elnúm. 12 del art. 4.® del decreto del gobierno 
provisional de 6 de Diciembre do 1868, quedará vedueda 
á las causas por delitos cometidos á bordo de embar^cio- 
nea mercantea nacionalea ó extrae]eras que afecten direc 
tamente á la obediencia debida á los capitanea y oficiales, 
á las de presas, represalias y contrabando marítimo; á las 
sumarias^soure naufragios y abordajes, y las causas sobra 
responsabilidades criminales contraídas oou ocaaion de los

Prisión preventiva.
i El Sr. Mnlnquep recuerda al señor ministro dj 
' Gracia y Jnstioia un ruego que lo tiene hecho pat» 
i cuando se trate dol Código penal pidiendo que te 
i limita el tiempo de la prisión preventiva adoptan. 
I Jo el criterio que existo en loglatorra, por ejeni' 
I pío, y que consisto en suponer qaa todos los hoffi. 
j bres son honrados mientras no i-o pruebe locon.

"bi Sr. Barroeta presonta una exposición de lu 
Liga de cüutribnyentas de Valencia pidiendow. 
rebajo la contribución territorial.

Declara que si el señor ministro de Estado ne
cesita del concurso de la Cámara para satisfacer es
crúpulos legales, éste concurso lo tendr* de parte 
Je las oposiciones. Por lo que se refiere á los do
cumentos, pide que se traiga el último de los tele • 
gramas cambiados entre loa gobiernos de España 
é Inglaterra, si lo oree conveniente el señor minis
tro de Estado, y sino, añade, esperará á que se pre
sente en las Cámaras inglesas. .

El señor ministro de Estado da las gracias al 
Sr Moret por el concurso que le ofrece.

Otra vez lo de la Coruña.
El señor Folla vuelvo sobre el ase^ereado y 

espinoso asunto de la creación de una Granja es- 
cuera en la Coruña, y pide al señor ministro de a 
Gobernación que traiga el expediente acerca de 
esta subasta que ha do causar un perjuicio inmen
so á les intereses do la Coruña.

El señor ministro do la Gobernación manines- i 
la que de esto asunto, y por lo qua do mis ó mo
nos gravoso.para los intereses da la Coruña pu
diera tener, ya fné suficientemente discutido en 
otra ocasión. , ,

En cnanto á la traida á la Cámara del expedien
to instruido dice quo no le es posible hasta que la 
diputación provincial de la Coruña resuelva de una 
mañera definitiva. . , ,

El 8r. Folla rectifica y quiero volver sobro la 
cuestión personal entro los Bros. Linares Rivas y 
Paga; pero el presidente no so lo permite y queda 
terminado este incidente.

Orden del\dia.
8e aprueban definitivamente varios proyectos de 

ley y algunos dictámenes sobre carreteras y ferro
carriles.

La renta del timbre en Cnba.
"* El Sr. Villanueva consume el segundo turno 
en contra. , , . , , - • .

Empieza rechazando y devolviendo al ministro 
de Ultramar las frases do carácter personal que 
días pasados lo dirigiera «quel.

Entrando en materia, declara que con este pro
yecto, lo que el señor ministro de Ultramar ae 
prepone, es hacer que las Cámaras lo otorgen una 
nueva autorización á las que ya le concedieron al 
terminar la legislatura anterior, y de las cuales no

"^^Art 5 ® Los contratos sobre adquiaiciones, obras ó 
servicios para la Marina, se verificarán prévio coneyso.

1 La administración podrá, sin embargo, verificarlos por 
i medio de subasta, cuando lo considere prefarible.

En casos excepcionales se podrá prescindir del concur- 
Î so, si lo acuerda el Consejo do ministros.

Quedan exceptuados desde luego da la formalidad del 
concurso los contratos que hayan de ce ebrar en el 
iero los jefes do fuerzas navales y aquellas cuya urgencia, 
evidente é improvista, no consienta dilaciom

El ministro de Marina, con acuerdo del Consejo de mi
nistros contratará la adquisición de buques nuevOT. bwB 
en España bien en el extranjero, pero 
cuenta á las Córtes, remitiendo al afecto expedientes ori-
® Los reglamentos dejarán espedita para los demás con- I 
tratos, la acción de los comandantes de arsenales eco sus I 
juntas y la de los demás jefes que hayan de ceUbrarlos, I 
y, evitando en lo posible trámites prévios, I
interés de la administración con la responsabilidad de os I 
funcionarios y la inspección del ministro y de los capita- I 
’^^E?ministro, cuando por circunstancias escepcionales lo I 
juzgue eportune, podrá suspender los contratos I
dos ó en viaS do celebración. Podrá, también, por escep- I 
cion, disponer que los celebro la administración central, | 
aunque no versen sobre compra de buques nuevos. I 

Se abrirán los concursos exclusivamente entre les pro- I 
ductores naciónalaa, siempre que Ja 
sidere que puede hacerlo sin daño ó retraso del servie o.

Los productores nacionales qué hayan cumplido algún 
contrato para la marina, figurarán, con 
un registro especial y deberán ser convocados para los ul
teriores cencursos do análogos suministros ó

Art 6 ” El ordeñador general y el interventor gene 
raldei ministerio de Marina, serán perBonalmento res
ponsables de todo pago ordenado 6 intervenido en contra- ] 
Çencion á la presente ley y á las demás vigentes soWe ad
ministración y contabilidad. Solo quedarán exentos de esta 
responsabilidad el ordenador, haciendo observación escri
ta al ministro acerca de la improcedencia de lo mandado, 
y si éste reitera el mandato, dando aii^ 
conocimiento de su observación al Tribunal de^^Cueatas 
del Reino y al ministro de Hacienda; y el interventor 
haciendo igual observación al ordenador, y dando do ella 
conocimiento, cuando fuere reiterada la órden, al iribú- 
nal do Cuentas del Reino y a! ministro do Hacionda.

I Eûtas disposiciones serán extensivas á los jeLs on quie- 
! nes 80 delegue la facultad de ordenar gastos, cerca de los 
i cuales habrá necesariamente un indi^dno del cuerpo I administrativo que ejerza las funciones de interventor, el 

cual obedecerá si so le reitera el mandato, dando conoci
miento al interventor central y ordenador de pagos del

°* S/’^Las profesiones de prácticos de puerto y costa y de 
amarradores, podrán ser ejercidas por los que tengan el 
título oficial competente, sin Ilutación de^nume^^^ 
tarifas actua^ 
mieñiío la parlé que efi laactuálidad perctbe la marina da 
guerra, á la cual en lo sucesivo no corresponderá canti
dad alguna por tal concepto.

4.* Se reducirá, hasta donde lo consientan las neoesi 
dades del servicio, la dotación de personal de cada demar-

■ j- .Art. 11. El ministro de Marina procederá inmediata
mente á reformar la organización de los departamentos, 
simplificándola y acomodándola á las innovaciones intro
ducidas por la presente ley.

Art. 12. La infantería do marina dependerá desde 1.” 
de Julio do 188'8 del ministerio de la Guerra y constitui
rá la base del ejército colonial, entregándose al ramo de 
Guerra los cuarteles y. edificios que no sean indispensa- 

; bles parafes servicios do la marina.
1 Dnranfb el venidero año económico ambos ministros 

idoptarán las disposiciones convenientes para este fin.
Art. 13. El ministro de Marina reorganizará los cuer- 

I los do maquinistas, condestables y demas subalternos ó I nxiliares de la armada, para que resulten atendidas las i eúgencias del servicio en el nuevo material flotante.
I Aumentará el número do ¡escuelas fijas y flotantes de 
I apéndices marineros, convenientemente distribuidas en 
I elitoral.
I .rt. 14. El ministro de Marina reorganizará las en- 
I señnzas para el personal facultativo del ramo, reuniendo 
I en na sola escuela general toda la parte teórica de las 
I misias.
I At. 15. El ministro de Marina presentará á las Cor- 
I tos, urante la inmediata legislatura, un proyecto do ley 
I fijano las plantillas do todos las cuerpos patentados y 
I subabrnos, con arreglo á las necesidades dé los servicios, 
I á bore y an tierra, reorganizados según las prescripcio- 
I nes dáa presente ley.
I Lasplantillas no podrán ser reformadas por el solo 
I anmam da los créditos del presupuesto anual, sino en 
I virtud s precepto expreso’de otra ley. El exceso de per- 
I sonal, sresultare alguno con relación á ^as plantillas, se 
I extinguft amortizando una plaza do óaijla tres qüe va- 
I quen, eql grado ó la categoría donde el exceso exista.
I Art. 1 El ministro de Marina presentará á las Cór 
I tes un pPrecto de ley, con el carácter da .constitutiva para 
I todos losíuerpos do la Armada, sobre las siguientes 
I bases:

ha dado cuenta. x • j
Entiende, además, que 1» presentación do este 

proyecto es inoportuna, tanto más, cuanto que es
tando próxima la discusión de los presupuestos de 
Ultramar, allí debian incluirse las disposiciones 
del proyecto referido. Esto es lo que ha hecho el 
ministro de Hacienda, y esto es lo que ee hace 
siempre que se trata de disposiciones que ateoten 
á los ingresos del Tesoro. „ . , t xi

El 8r. Darán y Cuervo defiendo el diotámen, 
manifestando que no es una nueva autorización 
como ha supuesto el 8r. Villanueva, demostrándo
lo así el hecho de que todos los artículos del pro
yecto pon preceptivos.

Orea que el arrendamiento de la renta de sello 
y timbre del Estado.en Cuba, es beneficioso para 
loe intereses del Tesoro.

El gobierno procederá iumediatamonte á reor- 
eanizár los arseoales bajo las siguientes tase^;

l.® Las construcciones y obras que necesite la marina ] 
se ejecutarán en los arsenales del Ferrol y Cartagena, 
excepto aquellae que se puedan verificar con ventaja en 
otros establecimientos del Estado y las que, Bin grave in
conveniente, se puedan obtener de la mdestna privada.

2 * Los talleres para la fabricación de la artillería, 
montajes, municiones y pertrechos de la misma, se re- 

i unirán en el arsenal de La Carraca, separando el astillero. 
! En los arsenales del Ferrol y Cartagena se harán las 

nuevas construcciones, las carenas, las reparaciones y las 
reetantes manufacturas y habrá Ics-almacenes y parques 
que el buen servicio exija.

So localizarán y unificarán cnanto sea posible los traba
jos, á fin da ejecutar en un mismo arsenal los más aná-

Las grandes construocicnes y laa carenas do ^portan-, 
cia en buques do gran porto se ejecutarán en el Ferrol, en 
tanto que lo consientan la capacidad y los r^ursoa de 
aquel arsenal, que se ampliarán preferontemento.

3 " Les capitanea generales de los departementas ejer
cerán el mando militar de los arsenales. En los servicios 

'1 administrativos y económicos tendrán la alta inspección, 
1 cemo delegados del gobierno. ,

4 * So otorgará á los comandantes generales de los ar-

1 * Ooihrender en un sôlo escalafón general lc3 cuer
pos facultsvas.

2." Gua'ar el 6rden rigarosô de antigüedad para los 
ascensos ha't el empleo de capitán do navio inclusive, y 
sus asimilad5 y combinar la elección con la antigüedad 
páralos asceoa á capitán ae navio do primera clase y 
contralmirani

3.* Imped^i pasa á la escala dç reserva del personal 
idóneo para e^rvicio activo, limitando los ascensos den • 
tro de olla hasicapitan de navio inclusive.

4.* Establee condiciones para el ascenso y la perma
nencia en el saicio activo, que garanticen la idoneidad 
del personal ba los conceptos de aptitud física, eda.d 
propia para soplar las fatigas de la mar y competencia 
profesional.

5.* Establécela situación do supernumerarios en la 
escala do reservai^g oficiales y jefes que so inhabili
ten para el 8e^vici^ctivo, hasta qua tengan cabida en la 
plantilla do destinien tierra, que se asignen á dicha es
cala do reserva.

Art. 17. El miúro de Marina dará cuenta á las Cór- 
tes del uso que hube hecho de la autorización que se le 
concede en el artlcu

Art. 18. Duranti período de construcción do la es
cuadra, el presupueáda gastos del ministerio de Marina 

1 abarcará todos los qUigta produzca en la Península y 
Ultramar. En el'misl figurarán como disminución de 
gastos para el de la Pmula, las cantidades quo en los 
presupuestos de las pfincias do Ultramar se señalen 
para el sostenimiento Ca marina.

SENADO.—Abie\ }a sesión de hoy 20, á las 
dos y veinte do bajo la presidencia dol fie- 
fior conde de PufiOHSro, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

I 8e dió cuenta dol dt^cbo ordinario.

Jara el Oirgo Ja senador el general Sr.' Gúuei: 
Arteche.

Entrando en la órden del dia, y coníinnaado i 
debate tobre

La ley de consumas,
El señor ministro Jo Hacienda, contestandoil^ 

señor marqués de Hazas, dice, en resúmen, quéi... 
las ocho provincias de primera clase, seis tenw, 
arrendados los consumos, y niega que sean mucM ' 
hs capitales de provincia que han enviado expot'' . 
clonas protestando de la ley que ee difl*cnte; negai' 
do también haya diferencia en la adniiniBtracia 
por el E-’tttdo ó por el mtinicipio.

JS.I axifínr marqué» de Hazas: No debo ropéte 
...-mía arguráentos, que .«1 señor ministro ha dejii 

ain Cónt9BtacioD,^jnftuj( deWjó^ctiñoar algunosei, 
rores en q"u9, á mi juicio/h^ncnfrído 8. 8.

Lus oapitalee de provincia de primera clase qii; . 
tienen afrends.üO8 los combo mus no t-onseis, cojMm 
decía el señor ministro da Hacienda, sino dos, 
soñ éevilla v Granada, las coales también Han 
mulado expoaiciónea contra el proyecte.

Hay u a-i diferencia coiisiderabla entre quais 
oonuuiaos «¿líén admínisVados por delegados óqñ . 
lo estén oor loa municipios. •

La admiuistraoidn .oor delegados, inevitablamei 
te adolece de doecaidos y procedimientos violenti* 
que daa lagar á filtraciones en Ir recaudación pa 
un lado, y por ,otro, á graves diaguetos entrais ■ ..,«• 
administrados y los administradores, mientras’ ' 
administración por el municipio, más celosa y inii.¿' . . 
bUdve, hace qua se conviertan todos los individua ■ 
de! ayuntamiento en coladores do los intereses e? 
munes, por lo caal da en la práotíoa mejores iflflr 
tados. ■

Termina enumerando lea capita’-es de provinw , 
.quo hau solicitado quo so rechace el proyecto delí 
de consumos, L-qo cnalee pasan de 20. ,

La enmienda fné rschi’zada en votación ow‘" 
nana- . < «ElSr. Gaüostra couBuma el primer tnrno« 
contra del art. 1.”

El señor ministro dejaia acaptar ciertas Qi«^ 
oacioues ai artículo l.“, porque el impueb^ 
consumoí', en el proyecto, tieno tales dificulté'' ; 
para los contribuyentes y para la adminietracici-, 
paia la recaudación y para la contabilidad, qoe 
estas mismas dificultados depende el que unas f 
css haya afectado forma dt* impuesto, 
contribacion y otr.ao de snbsidio, eatableciend^Hi " 
unas veces para el municipio, otras pata la 
viüoia y otra8„como ahora, para el Estado.

Con l»9 tarifas en la mano afirma que los mwK 
oipios h»a cabido algunos atiicnlos 
lo que eoahitint-3 !a ley, ocurrioado que en M# 
por ejemplo, el vino no debiera pagar más deu 
y paga 0‘40 -

Aconseja al ministro que dfjo las cosas com« . 
tin, ó que en último cano, que tome las 
U3C98ÛI Íes para evitar el arrendamianto, qns 8« 
ramento falseará el proyecto.

El señor ministro de Hacíentíft bionte no \ 
complacer al Sr. Gûlloàtra; conviene en la :
de regularizar el impneeto, y be muestra co® 
ea que con este proyecto y con otros ooinpi , . 
tarios inspirados en el mismo criterio, so e»»* ; .b y 
los abusos de que so queja el Sr. Gall stra. ¿

El Sí. García Torres copsume el segando y 
no en contra del art. 1 " . .

Les párrafos do dieenrsos del señor minis» 
Hacienda, de loe cuales se deduce que el 
señor ministro no tiens gran fé en los reano ,. 
del eistema da arriendos. . ” V

En apoyo do esta opinion contra el «“‘’’.“Ldi 
arrieadoE, recuerda lo que ha ocurrido en tie 
de Fernando VII, con el arriendo de 108 
Je puertüf, en tiempos da Isabel II, con el a 
de la sal; en tiempos más modernos, con el 
do do la íOuU d^ timbre; ocasiones todas en q . 
ha demostrado prácticamente qne el 
rondamientos iporma conuidarablomenta nn\ ÿ 
Cita también la opinion de D. Lapa >
finguido economista coüEetvadór, que í 
EÍstema de arrendamientos no sa .signe nu 
ningún Estado sino en psríodos do gra^ 
dencia. :
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F.i arriendo ea la declaración de iuipotencia ad' 
.inieírativa, y tfl trifete cesa que el partido con- 
<ryodor ec rea on la nooesidad do hacer esa decla

ración.
Añrma que serán tales los desmanea da los sf- 
ndadores y tal la efervescencia y malestar de los 

¡ neblos con la ley ahora en proyecto, qae el señor 
'tiicistro de Ilaciauda actual ó el que le suceda se 

itA obligado i pro^jcner su derogación.
Per virtud del proyecto, la cuota en que por 

concepto do consumos contribuyan las setenta po* 
blacionee primeras de España va á triplicarse, ne
cesita triplicarse para que al señor ministro le re- 
feulten las cuentas galanas que hace; jeoro detrás 
de ese aumento en la recaudación, óstá el lujb de 
vejáíhenes, violencias y cargas sobre los pueblos, 
que tiemblan con razon ante esta amenaza.

Afirma que lo equitativo seria fi^r los tipes, no 
rd capricho, como ahora se hace, sino bajo la base 
tija del catastro y de los amillaramientos.

Termina lamentando la resistencia del señor mi
nistro á toda modificación en su proyecto, y mani- 
fer.tando que el señor ministro debiera volver en 
asuntos de consumo al sistema planteado en 1844.

£1 Sr. Concha Castañeda, de la eomiaion, 
pronuncia un discurso de muchos datos y razona
mientos, todos ellos encaminados A demostrar que 
ounque el sistema de arrendamientos sea malo, hay 
necesidad de aceptarlo ahora.

Se suspende el debato, y so levanta la sesión a 
las seis y cuarto.

Honras fúnebres.
Cemo ayer anunciamos, hoy, á las diez de la 

mañana, han tenido lugar en la iglesia de Nuestra 
Señora de la Visitación (Salesas) las honras fúne
bres por el eterno desernso del Sr. Bugailal, cos
teadas por el Colegio de Abogados de esta córte.

En el centro de »a iglesia ee alzaba un severo y 
majostnoBo túmulo; a derscha é izquierda, h^bia 
.'.’orteroH del Senado, Tribunal Supremo y Acade- 
niia de Jurisprudencia con h ichas encendidas.

Los bancos los ocupaban caói todos ios indivi
duos del Colegio de Abogsdps, comisiones del 
cuerpo diplomático, del Senado, del Congreso, de 
>08 Tribunales todos de la córte y de los Colegios 
de procuradores y agentes de negocios.

Presidian loa señores Obispo de Zamora, amigo 
M?.r tien lar del difunto; el ministro de Estado, loa 
>r8üidentes del Tribunal Supremo y de la Audien

cia, el Sr. Carvajal, deoai.o interino, y los magis
trados Sres. Gallifa y Alvarez.

Ha sido una solemne manifestacion de respeto ú 
la memoria del finado, en que han tomado parte 
las personas más eminentes de la politica y del foro, 
sin distinción de opiniones, y una numérota ro- 
nresentacion de la juventud estudiosa, que ha per
dido en el Sr. Bugailal á uno de eus más-decididos 
y entufiiaetas protectores.

La orquesta, dirigida por el maestro-Ovejero, ha 
ejecutado admirablemente la misa en mi íemol de 
Eslava.

El acto ha terminado á las doce en punto.
El Sr. Gasset y Arllme.

En la iglesia de San Jerónimo se han celebrado 
esta mañana solemnes funerales por el alma del 
que fné nuestro estimado amigo d«n Eduardo 
Gasset y Artime, fundador de El Impareial. .

El templo estaba complatamante lleno; á l^s 
preces de la Iglesia se han unido las preces de las 
muchas personas que en sus afecciones y cariño 
dan lugar preferente á la memoria del Sr. Gasset 
y Artime,

Los desastres repetidos, no han quitado el buen 
humor á los periódicos ministeriales, porque ano
che, cultivando la viña, dice El Eatandarte:

«El general Lapez Domínguez y sus colegas de Direc- 
toiio parecen poco propicios a ceder en nada de su pra- 
grama político, que, según ellos, no es otro que el qne ha 
«lefendido siempre el 8r. Sag'’8ta y el partido constitu
cional,

Y en esto os indudable que llevan la razon los izquier
distas,!

En el mismo tono y con la propia intención es
criba La Epoca:

«No so habla hoy de conciliábulos ni de JórmuLs; nó
tase más reserva que ayer acerca de esto particular, y no 
son los izquierdistas loa que luénoa prudentes aparecen-!

Los periódicos da Sevilla, hoy recibidos, dican 
qne ol lunes á la hora de cnttar las operartaa eU la 
Fabrica de tabacos, se notó alguna agitación entro 
as mismas, por haber vuelto A circular el rumor 

que iba á instalarse una máquina parala elabo- 
rucion de cigarrillos. El alcalde cenferenció con el 
gobernador, y este último telegrafió al ministro da 
la Goberuacioa lo que ocurri».

Durante todo el dia hubo una sección de carabi
neros al mando de un oficial dentro de la Fábrica, 
y otra de infantería. También se reforzó la guardia 
do la eaja de la delegación de Hacienda con otra 
sección de infantería mandada por un teniente.

Ha oido La Corrtapondtncia, que las Córtes sus
penderán BUS tareas en cuanto estén aprobados los 
presupuestos y los proyectos de reemplazó del ejér
cito y fuerzas navalas.

El mismo colega afirma qne el proyecto de bases 
del Código civil no será ley hasta la próxima fe- 
nnion de Córtes-, A pesar dé los generales deseos 
que existen de uno y de otro lado de la Cámara.

Háblese de una próxima combinación de gober
nadores.

Se considera como seguro el resultado satisfac
torio de las gestiones enoomendadan á los señores 
marqués do San Cárlos, Primo de Rivera, Mazo y 
Tasaara; los primeros representando al 8r. Eldua- 
yen y los segundos al señor conde de Ráscon.
Cnestion «auitaria—Reaervaa de Taraaia na

ra Kalla.
CoBsIautlnopla «O —La Puerta ha dirigido una 

nota al gobierov italianc, en la cual se hacen reservas 
sobre la cuestión sanitaria de Egipte, con motivo dé la 
reunion de la Gonferencia internacional, encargada da 
adoptar medidas para evitar el contagio y tó prépagacion 
de las epidemias.

Eu los centros oficiales se observa mucho disgusto con
tra Italia, en vista del proesdor de esta potencia ocupando 
puertos en el Mar Rojo sin la aquiescencia del Saltan, que 

'no ha renunciado ni en poco ni en mucho á tus derechos 
de soberanía sobre el Egipto y los territorios que de él 
dependen-

La Puerta, como una muestra de desagrado, no provee
rá por ahora la vacante de la legación de Turquía en Ro
ma.—Ftbra.

En el miniaterio de la Gobernación sé ha dicho 
confirmado el haber salido di

putado por Guernica, Bin oposición, elSr. D.Luis 
♦o’ allí ee ha dicho qué en el dia- 
rito de Seo de ürgel, ha triunfado el Sr. Boixa- 

uer por mayoría de votes.
5a retirado su nombre de la can

didatura en que figuraba para diputado tercero de 
iH junta del colegio de abogados.

Ha sido nombrado fiscal permanente de oausas

dtí la capitanía general de lasBalv.ar-c* ti cúmau- 
dsnte de infantería D. Mignel Aguirre.

Renda egipcia.
El Cairo ®O.— Los cdhsulr-ó hau protestado oficiosa

mente contra el decreto reduciendo loa intereses de la 
Deuda egipcia, pero la protesta oficial no so ha entregado 
porque ol cónsul general do Rusia en esta ciudad no ha 
recibido todavía las instrucciones oportunas.—Faóra.

.j . cohcóllido el retiro al teniante coronel de 
infantería D. Fernando Zapino, al cf'tnandante 

< D. Ignacio Altée y á los espitante D. Oa.f.c 8.n 
} fió y D. Francisco Aspela.
! E^ta madrugada ha girado el alcalde primero 

una visita á diferentes tahonas de todos los distri
tos, imponiendo multas de 50 pesetas á los tahone
ros por faltas en el peso del pan.

Los multados serán llevados á los tribunales.
j El diputado de la minoría fusionista, Br. León y 
j Catahmbert, ha recibido anoche esto telegrama;
i /Secde tZrgeí 1«.—En la elección de diputado á Cór- 

tes por este distrito, ha triunfado el candidato do oposición 
? liberal, Sr. Boixader, por 122 votos.!
I El general Kaldlvar.
I IVueva-Torb «O.—El cónsul de San Salvador en 

esta capital ha recibido un telegrama anunciando que el 
Sr. Zaldivar preeidente de aquella República había aban
donado I-, capital, dejando al Sr F,gUü;ú¿ t¿carg’do del 
gobierno.

El g'.Deral Menendez »0 apoderó da Santana el 15 del 
, actual habiéndose proclamar presidente.
I Se a&ade que el 18 temó á Sontonata y que marcha so, 
i bre la capital.
I Un refuerzo de trepas colombianas de 500 hombres ha 
I llegado' á Panamá para proteger el istmo de las incur- 
j sioaes da los rebeldes.
í La dificultad de los trasportes luviales ha impedido la 
I concentración de la.s fuerzis del gobierno para acabar de 
j una vez con la insurrección que pierde dada dia más ter- 

,( reno —Fabra .

• Por el ministerio da Grac.a y Justicia bo han 
') nombrado eetíribanos de actnsciones habilitado?: 
' del juzgado de primera instancia de Cubra, á don 
I Alfredo Hurtado y Rpdrignez; del do Illeecas, i 
! D. Modesto Sánchez Cunquirro, y del do Montilla 
! *,P; -A-gustin Maldonado y Arrebole, y se ha ad- 
i mitido á D. José García y García la renuncia que 
! ha hscdu del oargo du médico forense del juzgado 
I de primera instancia de Lorca.

i Además han sido nnmbirados registradores; da 
Coéilar. D. Gregorio Cenarrn; de Fnente Óveju-

P^^rp Girón do San Vicente; de Navalque- 
ra, D. Marcial Fínrnandez Vilíavsrde; de Valencia 
do Alcántara, D. Pl-ioido Satorre, y de Mondoñedo 
D. Victoriano Sánchez Lates.

Nutarioe: de MadnJ, D. Aoionio Rodriguez 
D. Epifaniü Jaiian y D. Manual BufarnlJ; 

de Torrelavega, D. Oarlos Fernandez da la Fnen- 
te, y de Herencia D. Pedro Navarro, y archivero 
protocolo de Luarca D. Aureliano Alvarez.

Han sido indoltadoB Domingo Balaguer, Anto
nio Cavanes, Rigobertí) Moscardo y otros de la 
multa de 250 pesetas quo les impuso la Audienna 
de Jitiva en causa ppj- abusob elactoralee.

—Indultando á María Gurcés y Garcés dol reato 
de la peafi de dos años, cuatro me^es y un dia do 
prisión correccional y multa da 250 pesetas que la

Andiencia de Zaragoza en can-a por el 
delito de atentado.

—Conmutándo la pena do catorce años, ocho 
meees y un dia de cadena á qne fné conJeuado 
José Gil Moriano por la de un año do pribion cor 
reccional.

Mañana publicará la Gacota los annneioa pura 
proveer por concurso las p azas do tenientes fisca
les de las Audiencias de lo criminal de Llorona y 
Manzanares que han de proveereo en los turnos 
cuarto 7 primero respectivos do! art. 42 de la ley 
adicional.

Cambios. 
bÓHdres áO.—.Apertura de la Bolsa de hoy; 4 por 100- 

exterior español, 58'67.
8*arís «O—Apertura de la Bolsa de hoy; 4 por 100 ex

terior español, 58 7(8.—F&bra.

No ha dejado de llamar lo atención esta especio 
de censura quo La Epoca dirigo al gobierno, al ha
blar anoche de las causas do ruptura con logia- 
terre:

«Ioglaterra--dicfl—expuso que en la designación de 
Autillas no iba incluido el Archipiólago filipino, y por lo 
tasto allí le alcanzaba la concesión. ' ‘ 

España manifestó que su propósito era excluir todas las 
provincias ultramarinas, y de aquí el rompimiento, que te 
hibrie evitado poniendo «provincias ultramarinas! en vez 
de «Antillas españolas.!

Con el nombre de teatro Felipe so abre ol sábado 2.3, el 
nuevo coliseo del Sr. Ducazcal, situado al lado da ios Jar
dines del Buen Retiro, y del cual tenemos las mejores no
ticias.

La Qcmpañía que en él ha de actuar es la del favorecido 
teatro de Variedades; esta e.s garantía más que suficiente 
para el público qne no sale á veranear y en Madrid busca 
distracciones.

El rcaultado tot^l de la elecciou de uu diputado 
provincial por Afcalá Chinchón, ha dado 5.516 vo- . 
tos á favor del stSor marqués de Bogaraya.

Ha fiido denunciado El Motin.
Esta mañana han llegado á Madrid loa señeres 

arzobispo do Valladolid y general Ooello.
En el tren correo de Andalucía llegó esta maña

na á Madrid ol señor arzobispo precenizado de To
ledo, Bien lo recibido en la estación por los señores 
ministro de Fomento, director da Obras públicas, 
procurador de loe dominicos, marqués de Gasa- 
Irujo, Nacarino Bravo, marqaéa de Villamagna y 
otr&a varias personae.

El P. Zeferino se hospeda en ol convento de la 
calle de la Pasión.

Por noticias de un origen completamente auto
rizado, podemOa afirmar, qne no hay una aola 
palabra de verdad respecto á lo que no dice de car
tas cambiadas entre el ministro da Estado y el de 
Inglaterra «obre el modus vivendi, y á las cuales se 
quiere dar un carácter peisonal.

Todo esto deriva de suponerse una carta dirigida 
por el ministro'de Inglaterra á su jefe lord Gran
ville, pidiéndole noticias sobro un punto conore* 
to; más á esta carta se ha conteatúdo con otra muy 
úortéa satisfaciendo los deseos espresados.

Esto es, ni más ni ménoa, ¡o que ha pasado, se* . 
gun nuestroB informes.

BALANCE DEE OIA.

Como ayer, lo más cu^mi^ante sigue siendo hoy 
la ruptura del modus vivendi, pues aparte de lo que 
se escribe y comenta, loa Sres. Ferrotges y Moret 
han planteado de nuevo el asuntó eu el Congreso, 
devramandó.alguna ipás luz el debate que la que 
ayer pudimos recoger.

Mas antes fijó la atención un ruego del Sr. Va
llejo Miranda pidiendo la lista de loa señorea que

! componen los ouneejos de loa compañías de fuiiQ? 
Carriles, no tanto per el rüegó, yeso qae "tíeñe su 
color, como por venir deapttcs de etroa rupgoe que 
ayer hicieron Bobrt'tarifa», el Bp Perez (D. Cone- 
taucío); direotltt áeLd Lnte‘/jridad,y'^ï Sr. 15sfé-' 

■ ban Collantrf , proprrtario de este periódwu y -Bub- 
secretario de la Proaidenoia.

También ee ha seguido con interés el incidente 
suscitado por el Sr. Azoárraga con ocaeion de lo 
ocurrido recientemente en el golfo de Guinea, de 
qne lipuiou babiado varios periódicos.

Aoi de estos incidentes, cdtoo du los demás que 
sobrevinieron en la Qámara, entre otros el debite 
sobre la ley del timbre da Cuba, en qué el séfior 
Villanueva bo ha sacudido bien de loa cargos que 
el otro dia le dirigió el ministro de Eíltramar, pue
de Bpguirae la piata en el Extracto correapondieute.

Y ahora volvamos al triMhw vtvendt;
Gracias á una pregunta discreta é iateucioaada- 

menta formulada por el Br. Ferratgos, el señor 
ministro de Estado ha tenido ocas i on de rectificar 
la crudeza da las indicacionea que ayer hizo en el 
Bañado acerca de la ruptura de las negociaciónea 
comercialea con Inglaterra, borrando en parte el 
mal efecto de sus palabras.

Djfeoréüdoífi con ufaHdad de lo que el minifitro 
ha dicho, que, como i-nponíamos, ha anrpido una 
div-irgenoía, ó por mtjór decir, dós divergeucia'a 
entre loa gobiernos español é inglée reapnoto á la 
interpretación de los términos de la autorización 
dada al gobierno espafipi por las Córtes.

La primera es sobre si el trato de nación más 
favorecida concedido á Inglaterra, Be ha de aplicar 
solo respecto al comercio de aquella nación con 
la Peninsula, como parece entender el Br. ElJna- 
yon, fundándose en el texto de la ley de aútoriza- 
oiou, ó bí so ha de estender tanabien aquel trato á 

' todas las posesionea españolas, menos las Antillas, 
como terminantemente dice el párra^ 1.* dé la 
Declaración convenida entre los gobiernos español 
é inglés.

Como la mejor manera de quo nueatros lectores 
juzguen el asunto ee ponerles los textos á la vista, 
loa oepiamoB á continuación.

£1 párrafo 1.* de la Declaración firmada por el 
Br. Elduayen y sir Robert Morier, dice aeí:

«1.* El gobierno de 8. M. católica presentará A las 
} Córtes, tea pronto como se reúnan, nn proyecto da ley 
I autorizándole para concedar á la Gran Bretaña «1 trato 

de la nación máa favorecida, en todo lo concerniente al 
comercio, la navegación y los derechos y privilUgios con
sulares.

Sin embargo, dicha canceaion del trato de nación m&e 
favorecida, no aer& aplicable & lae Antillas etpañolaa.v

La ley autorizando al gobierno español para lle
var á cabo la Declaración convenida con el inglés, 
dice en su artículo único:

(Se antariza al gobierno de S. M. para ratificar laa mti- 
tuas obligaciones convenidas en los articulos 1.* y 2.* de 
b.s declaraciones de 21 de Diciembre de 1884, por las que 
se concade á la Gran Bretaña el trato de la nación más 
favorecida en todo lo concerniente al comercio y A la na
vegación con la Península justa 30 bb junio se 1887, en 
Via POBRÁ SSB DENUNClABO.l

La buena fé obliga á reconocer, y el lenguaje 
empleado por el Sr. Elduayen esta tarde parece in
dicar', fina ayer en el Senado fué demasiado lejos en 
BUH afirmaciones, que ei la autorización concedida 
poir las Góries al gobierno fné paira cratificar las 
múíuos obîigaoiûnes oonvenidas en loa artículos 1.* 
y 2 ° de les declacacionesB la interpretación recta 
no es In que ayer se formuló, y que, si Se fuem á 
tomar á la letra la palabra Penin^la, que ee em
plea despues en la lev, vendriaú cambien A que lar 
excluidas fiel trato da naciou más favorecida las 
isla Baleares y Ganarías, «egun con oportuniJa'l 
hacia notar el Sr. Ferratgea.

/ La segunda divergencia, á decir verdad, si las 
p&labrift) de ayer del señor ministro nos bioisron 
crear que existia, despues de las que hoy ha dicho 
en éi Gongreso, debamos esperar que haya des
aparecido. Referíase esta divergencia á la duración 
y modo de terminar el modus vivendi.

Dice el párrafh 5.* dé la Daolaraoion convenida;
(Les compromisos contraídos por la presente declara

ción regirán hasta la couclusion del tratado definitiJ^.— 
(En el çaso de que las negociaciones para el tr^do defi
nitivo üo dioaen resaltado y que no la sustitnya otro 
acuordo auálpgo al determinado por la prosents declara
ción, cada una de laa altas partea contratantes texbrá la 
BACULTAB. A partir del 10 'S^ Jutiio dis 1887, de denunciar 
el presente acuerdo, dahdo aviso A la otra con un año de 
anticipación, !

La ley de autorización, por su parto, dioó que 
cao concede á Inglaterra ol trato de nación más 
voréeida hasta SO de Junio de 1887, en que podrá 
ser denunciado.>

Ahora bien, estas palabras de la ley, ¿oiltgaban 
al gobierno «pañol, como ayer parecía creer el se
ñor Elduayen á denunciar el modus vivendi, é, 
onmo soetenia sir R. Morier, le facultaba para ha
cer, A no hacer, esa denuncia, según lo juzgara 
conveniente?

£1 mismo Sr. Elduayen parece, á juzgar por sus 
prudentes palabras de hoy, que se aviene á la últi
ma interpretación; de modo que, como decíamos, 
esta dificultad parece que deoe desaparecer.

En resúmen, la moderación del lenguaje de hoy 
del eeñor ministro de Estado nos hace creer que 
está relativamente arrepentido de sus sfirmscio 
nes de ayer, y que por lo tanto deben abrignree és • 
peranzas de que el asunto se «nearriie y «e evite 
una ruptura de las negociaciones çomerçiales con 
Inglaterra, que tau lamentable seria por todos con
ceptos.

Gon esta esperanza, preferimos no ocuparnos 
por ahora de las reeponsabilidades que puedan ca
ber en h) sucedido,, ni del,pauto sumamente deli
cado de cómo surgieron les diferenciad que hemos 
señalado entre le consignado en la declaración con
venida y el texto de la ley de autorización.

Gon la Benoillez que requería el aflunto, pero con 
grao elevación y habilidad al miemo tiempo, el 
8r. Moret acabó de p'autear la cuestión en feu ter
reno, contribuyendo podètosaUiAàtb en intérveú* 
cion á arrancar al señor ministro de Estado laa 
declaraciones á que nos hemos referido.

• «
La sesión del Senado también ha revestidp va

riedad, pasándose revista á varios asuntos, según 
puede verso en BU sitio, bí bien el tema principal 
ha sido la ley de consumos, que han combatido vi- 
porosamente el señor marqués de Hazos y el señor 
García Torres, principalmente en el punto del ar
rendamiento, que es el caballo de batalla, y el que 
lai grandes poblaciones, por temor á perder recur
sos para su presupuesto, y al látigo de los arren
datarios, rechazan, con mas ardimiento que for
tuna.

Los representante» 'eastellanoa.
Se han reunido esta tarde en el Congreso, bajo 

la preeideiioia del Sr. Moyano. |

Despues de manifestar éste el objeto de la reunion, 
y de hacer alganaBindicac'.ohGs respecto áb. rebaja 
de las tarifas de ferro c»rriles y otra» oomponaacio 
nw, lo8,.8r¿s. BeiÿiqRo, Muro, Pnnz fD. C nw’-hD 
oio>, Alvéft 7 ArraWilA, é sdorcó que J»>ubc( 
miaiofi- ya uembrad*- a la juuta - la»« has* ' 
que estime convenientea para la moditicBcion de 
tarifaa de ferro carriles, fundada, ya en la unifica 
cion de éstas, ya en la reducción de las tarifas dife- 
renoialea.

Mañana B«rá la conferencia de los Sres. Sagasta, 
Martos y López Dominguez; no habiendo sido hoy 
porque ¿ primera hora celebraba su reunion sema
nal el directorio izquierdista, y porque cuando 
ooueluyóesta reunion, ya el Br, Martos no se en
contraba en elGongreso.

Los individuos del directorio, al salir, han dicho 
que «1 Sr. Lppez Domínguez no hsbia| aún tenido 
ocasión de hablar con el 8r. Bagasta, y que por 
tanto, solo se habían ocupado de asuntos interio
res de BU partido.

Todas estas noticias, al feer conocidas, han sido 
objeto de algunas ironías, especialmente en los cor
ros de periudiatas, y no sin razon, porque al inte
rés y á la formalidad do todos importa ya que oe 
tkrraino el asunto vm la «venencia, bí fuera po- 
ftib!e,'ó con el difee.timientj de aquellos i quienes 
BU convicción no peruiitn tïAnsanciones.

Aparte.de esto, y como detalle nuevo, lo único 
qua, hoy hemos pido es que ti Br. Montero Ríos 
DO cree nécceaiia la rcucion do diputados y Bena- 
dores 'de Is izquierda pata resolver la cuestión de 
inteligenciaB.

« 
.* *De otras cosas, ha sido objeto de bastantes ca- 

bilaciones en algunos grupos de la mayoría, el 
Buelto de Lja Correspondencia, (que se supone ins
pirado en Gobéréacioti), oo él cual ee dice que ya 
no sé dipcfitifA en eSta legislatura el proyecto do 
Gódigo Civil; ÿ como en esto tiene tanto interés el 
8r. Silvela, p rece como quo se le cohíben bus de
seo».

El eónsu! de España en LóadroB, según hemos 
oido, desmiente la aparición del cólera en Durham.

PoàsB aoveclttdes, así extraordinarias, del ex
tranjero.

M“ñana en el Beoado irá probablemente la pre* 
gunta del general Sauz sobre asibtonoia de los mi
litares á las reuuioúea políticas, siendo posible que 
conteste el Sr. Gánovas.

Los fondos, flojos.

BOLSA.
OOTIZAOION OFICIAL DH HOT 90 DB MATO.

FONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS 

precios . FONDOS PÚBLICOS.
ÚLTIMOS 

PRECIOS.

4 p. 140 luí. e. 6O‘3O 3 p. 100 y 1 p. 100
Id. tít. pequeños. 60'41 amort. de Cuba. >
Id. fin de mes.... > Id. fin de mes....
Id. fin del próximo 60'40 3 p. 100 y 2 p. 100 >
4 p. 100 ext. cont. 60'20 amort. de Cuba. V
Id. tít. pequeños. 60'20 Anualid. de Cuba >
8 p. 100 ext. cont. > Bill, de P. Rico.. •
2 p. 100 ext. cont. > Sisas A. de Madrid *
Garret, de Agosto > Ob. munie, de id. V
Id. de Marzo........ > Ob. Erlanger de id »
Id. de Julio........... a
Obras públicas... > hipot. al 6 p. too >
Personal................ * Id. al 5 p 100 92'35
4 p. lOC amort, c. 77'80
Id. tít. pequeños. 77 85 VAL. COUBRC.

Id. fio de mes.... » Acc. B. de España 333'50
Id. fin del próximo 1 Id. B. Hípotec... »
Ob. de Ad, de Cnb > Id. B. de bastilla. >
Bill. bip. de Cuba 87'85 Id. Tranvía E y M •

París, á 8 días viste, 4*91.
Lóndrea, á 90 días fecha, 46'80.

ReaomeB.
Los fondos más flojos.
Ha cedido la domauda da papel y se bao hecho pocas 

operaciones.
Los cambios aunque sostenidos al comenzar la reunion 

d«Bbl«i7 ban perdido unos céntimos en último término.
Lo mismo en operaciones al contado que á plazo, la 

contratación ha estado poco aminadá en toda clase de va
lores.

El 4 por 100 interior al contado se ha hecho á 60*50, 45 
y 30 en «ate órdan, quedando despues eo obiervaciones A 
60*35.

A fin de Mayo uo se han publicado cambios, y al pró
ximo io-ban sido los de 60'45 y 40.

El 4 por 100 exterior en partida A 60'30 y 20.
El amortizable á 77'85 y 80.
Los billetes de Cuba A 87'75 y 85.
Laa obligaciones al 5 por 100 dol Banco Hipotecario á 

96'75 y las cédulas al mismo interés A 92*35, publieadas.
Los acciones del Baoco de España, publicadas á 333'50, 

y no publicadas á 833'25.

A tas cinco.—4por 100 interior contado, 60'30; finde 
mes, 60'20; fin próximo, 60'35.

<3alt»».
Santo de mañana.—Santa María deSooors.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

Nuestra Señora de Gracia, donde por la mañana habrá 
misa mayor y por la tarde preces y reservo.

En Santa Orus continúa la novena de Santa Rita de 
Casia;-por la mañana habrá misa mayor con sermón que 
predicará el 8r. Gondar, y por la tarde en los ejercicios 
será orador el Sr. Torongí.

En Santiago continúa la novena de Nuestra Señora de 
la Salud, y predicará por la tarde el Sr. Aleda.

En los Carboneras continúa el mes de María, y predi
cará el 8r. GoDover.

Sigue celebrándose el ejercicio de las Flores de Mayo, 
en al Olivar, San Andrés de los Flamencos, San Ginós, 
Hospicio y San Andrés.

Vifíte de la Córte de María.—Nuestra Señora de la 
Buena Dicha en su iglesia ó la de la Presentación en las 
niñas de Leganés.

Etpeetáealo» para maáaaa.

Cerneóla.—Compañía dramática italiano.-47 de abono.
—T. 2.* par.-A las 9.—II signor d'Xíóreí.—Interme

dios por el sexteto.

Alhambra.—70 de abono—T. 1.* par.—A las 9.—
Divorciémonos.—¡Al Santo! ¡Al Santo.'—Intermedios 

por el sexteto.
Apolo.-A las 9.—Loa madgyares.

Zarzuela —A las 9.—El duqueeito (estreno).

Eílava —T. 2.' impar.—A las 9 —1.0 diua.—A las 9 3(4.
—El último cartucho.—A las 10 112.—Niniche.—A los 

11 1(2.—Segundo octo

Vari edades.—A las 8 1(2.—Picio, Adan y Compañía.
—A los 9 1(2.—Flsmencomania.—A los 10 li2.—Mis 

vale maña que fuerza—A. las 11 lj2.—Música clasica. 
CIree de Price.-A las 9.—Vanada fuacion en lo que 

tomarán parte lo señorito Guerra, la notable familia 
Briatore, la troupe Mocarroni y Misa Sénide con so mag
nífico joulo de leones, oso, tigre y perro.

Circe Hipódromo de Verano.—A los 8 1(2 —Gran 
función por todos loi ortistos de lo eempañío. '

Imprenta de El Ooueo, á cargo de F. Fernandez. 
riaUe de San Óregorio, núm. I.
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LOS DEPILATOIRES DUSKER i"l
EXPOSICION GENERAL

eos VENIA DE US «DANDKS NOVEDADES DE LA ESTACION
en los

GRANDES ALMACENES

LOS ESTADOS UNIDOS
imU,19,ES0lIINAAUC0KRMA

Visitando esta casa se comprende y vé claramente que 
es el establecimiento más importante de España. Existen
cias colosales en todos los artículos, comprados directa
mente en las primeras fábricas del mundo, nos permiten 
vender como nadie y con un 25 por 100 ménos que en las 
pequeñas tiendas.

VESTIOS Y ABRIGOS MOOELOS
Loh veetidoB ee hacen A todas las medidas, perfectamente oonoloidos y que 

sienten bien, en preciosas telas de fantasía, desde 5« P^’setas. ¿
Manteletas elegantes para primavera, modeles de París, desde 1» pesetea ñ 

lo infinito. . . ,
Departamento especial en trajes do capricho para nifiop.

SEDERIAS
Gros ricos de París, snrehs, rasos, fulares de fautnde, eodas crudas, enca

jes para vestidos, granadinas y cuantas telas ricas exiM« u para gran vestir.

TEJIDOS PARA TRAJES
Armures, velos religiosa, crespones, sanglier, (t.cajes de lana, cachemires 

Escocia y cuantas novedades ha dedo á luz la moda.

ARTÍCULOS DE PUNT0
Medios d« eeda, hilo de Escocia y algodón para n fl ras. 
(lalcetínes da todas ciases para caballeros.
Completa colección de medias y calcetines part, niñas y niños de tedas 

Jerseys Judie preciosamente bordados en todos les '..olores, á 14 pesetas.

TAPICERIA Y CORTINAJES
Bioesteles, rasrs de seda, de lana, yntes, crepés, tinas concluidas con sus 

cenólas y flecOP, À pesetas.
Corti nones y centros de tu!, bordados y crochet.
Visillos de capricho en preciosas combinaciones.
Artículos mil de gran ocasión, y que es preciso ver 

por ser imposible detallarlos.
Remesas á todas las provincias de España.

LOS ESTADOS-UNIDOS
Puebla, IB.-Cerredera, 14

GRANDES ALMACENES
DE

SANTA CRUZ
ULTIMAS NOVEDADES DE PARIS

Encajes de lana Etamires Cañamazos
Guipures Puntos de Venecia Pekines

NUEVOS MODELOS EN CONFECCIONES
L PLAZA DE SANTA CRÜZ, Ï BOLSA, K

ALMACENES
DE

ALCALÁ, 40
MOBILIARIO Y DECORADO COMPLETO DE HABITACIONES 

OBJETOS ARTISTICOS DE BRONCE, PORCELANA Y CRISTAL 
ESPECIALIDAD EN ABANICOS BASTONES Y PARAGUAS

TAPICES Y ALFOMBRAS

SINGER I
MÁQUINAS PARA COSER
23-CARRETAS-25
SE REMITEN GRATIS CATÁLOGOS ILUSTRADOS

REVISTA DE ESPAÑA
'j! PROCEDENTES ' 
I de saldos, quiebras, géneros de i, 
I das clases á precios labulnacs. tái, 
I ¡una gran partida de tiras bordait, V 
gidesde 50 céntimos do peseta.
B dizo de San Gicés, 5, pral. ÉL--'

Esta notable publicación, que cuenta diez y siete años de 
existencia, ve la luz pública los dias 10 y 25 de cada mes, 
en cuadernos de 160 páginas, ó más cuando lo exige la ín
dole de los trabajos coleccionados.

PRECIOS DE SUSCRICION
Madrid: un mes, 4 pesetas; tres meses, 11; seis meses, 22; un año, 40.
Provingias, pagando por medio de comisionado: un mes, 5 pesetas; tres 

meses, 13,75; seis meses, 27,50; un año, 45.
Ultramar y extranjero: un mes, 6 pesetas; tres meses, 17,50, seis me

ses, 32,50; un año, 60. . s rre
Amérinaa; tres meses, 22,50 pesetas; seis meses, 40; un año, 7&.
Portucal: tres meses, 15 pesetas; seis meses, 27,50; un ano, 50.
Provincias, pagando directamente en letras del Giro Mútuo ó de fácil co

bro: un mes, 4,50 pesetas; tres meses, 12,50; seis meses, w; un ano, 42.— 
Un número suelto, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias.

PUNTOS DE SUSCRICION
Madrid.—En las librerías de Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso; 

Fé, Carrera de San Jerónimo; Leocadio López, Cármen; Cuesta, Carretas; 
San Martin, Puerta del Sol, y Murillo, Alcalá, 7.

Provincias, extranjero y Ultramar, en casa de los señores corresponsales.
Se admiten anuncios á precios convencionales en la Administración de 

la Revista, Justiniano, 6, principal izquierda.

DiceioivARIO KíW€I€rOPEDI€O 
de agricultura, ganadería é industrias rurales, b’jo la dirección de loa 
Sres. D. M. López Martínez, D. J. de Hidalgo Tablada y D. M. Prie
to y Prieto, con la colaboración de los más distinguidos y reputados 
sigtónomos de España. ,

Esta obra se pnblica por cuadernos de 128 páginas en 4._ ilustra
da con numerosos grabados intercalados en el texto. El precio de ca
da cuaderno es 3 pts. en Madrid, 3-20 en provincias y 4 en el extran
jero. Los señores suscritores de provincias y extranjero, deberán 
adelantar, al hacer su suscricion, el importe de cinco cuadernos, ó sea 
16 pts. los primeros y 20 los segundos, renovándose esto anticipo al 
terminar la publicación de cada cinco cuadernos.

Be suscribe en Madrid, librería de la viuda é hijos de D. J. Cuesta, 
calle de Carretas, núm 9 donde se dirigirán los pedidos acompaña
dos de su importe en libranza ó letra de fácil cobro.—Se ha publicado 
el primer cuaderno.—Se remiten prospectos gratiss

¡sombreros'
Sara señoras, caballeros y niJu 

ores, plumas, adornos, armsI^ 
¡'ras, etc. Se reforman los uuinic! 
j .Plaza do las Córtes, 7.

T** ocino, manteca y vaca sin hni'v
8 rs. kilo; jamon para freir, |; 

U '.entero, 10. Espíritu Santo, IS.

MAL DE LA SANGE;
El soberano depurativo, ea* 

Elixir de ía salud y de fa Din 
ZAnZA.PARHlLLA UNIVERSAL que kl 

ce veinte años se usa con pi 
contra todos los vicios humera., 
de la sangro, herpetisnio, irriir;. 
nes, afecciones de la borayjn 
ganta, congestiones, picazón; ru; - 
lariza la circulación y evita ri;. 

'plegías fulminantes y les Ira^ !•,. 
i nos gastruobiliosos, atemperái s, 

al pictórico y fogoso. Fraacw, , 
gnn tamaño, do 2, .1 y 5 
Unico autor, Fernandez Izqitiei 
plaza do la Villa, 4, y Sacrameti 
2, botica, Madrid.

N KG-OGIO
i Para uno conocido admitea;» 

S queñüB y gtaades capitales, dit. 
garantías y el 24 por 100 aDusl- 
Principa, 13, pral. d.‘, délit'

Denticiiia infalible
Lo saben todas las madres. Ni 

un solo niño muere de la dentición, 
pues los salva aun ep la agonía, 
brotan fuertes dentaduras, reapa
rece la baba, extingue diarrea y 
accidentes, robustece á loa niños y 
los desencanija. Una caja. 12 rs., 
que remite por 14 el autor, P. F. Iz
quierdo, Madrid. Sacramento, 2, 
Lotica, y plaza de la Villa, 4, por 
mayor, y en todas las boticas y 
droguerías de España.

Se vende papel en la Adu i* 
niatracion de este periódico.

DINERO
sobre sueldos, muebles, renlsSit 
cas y todas clases de garanUiB s 
facilita, Príncipe, 13, pral. dereci 
de 11 á 1 y de 5 á 7.

La belleza por sí «ola 
ssjera y frágil: para embellecí* ' 

dar al cútis esa blancura impetci 
tibie aterciopelada, nada cacti 
parable á la Loeolon Hug* 
cuyo suave contacto reciben los? 
res un frescor parecido al qnebH 
dan las flores al rocío matinal, h 
pósito principal; 4, I*recial* 
4, perfaraería.

CONCURSO ...
tLa Sociedad anónima del nuevo Teatro de Bilbau» saca á publi

co concurso, por el sistema de pliegos cerrados, las obras de cons- i 
truccion del citado edificio, con arreglo á los planos, presupuesto y j 
condiciones facultativas y económicas, que desde este diase bailan de j 
manifiesto en la secretarla de dicha Sociedad, establecida en la calle 
de Bidebarrieta, núm. 14, piso bajo, todos los dias no festivos de 9 
á 12 de la mañana y de 3 a 6 de la tarde.

Las propesiciones, que deberán ajustarse al modelo establecido 
al final de las condiciones económicas, se admitirán en la citada se
cretaría basta las 12 del dia ."'O de Junio próximo. *

Bl tipo de la subasta para la letalidad de las obras, es de pese
tas 611.218*45, y por separado para los lotes 1.*. 2.* y 3 * que com-1 
prenden U cbrL de CIMENTACION, CANTERIA Y aLBAÑI- 
LERIA; CARPINTERIA DE TALLER Y DE ARMAR. HOJA- 
T Y PLOMERIA Y LA PARTE METALICA ascienden
reÏDecUvaniêmÇ * 1» «u»» de 342.047 17 pesetas el primerióte; 
107^891 57 pesetas ÈÎ segundo, y 161.279'71 pesetas el tercero.

Bilbao 7 de Mayo de 1ÔA5. ■ zj El
El Presidente de la Junta Directiva, José do Itarrizar. El 

Secretario de la Junta Directiva, Andrea de Ysnal.
Meta Los planos, pre apuestos y condiciones facultativas y eco

nómicas, se hallan de manifiesto én casa de D. Celestino de Ansore^ 
na, Espoz y Mina, núm. 1, todca los días no festivos, delúdela

’ ’-71 i_ nnínriKAAn nara admitir

ENFERMEDADES DEL VIENTRE
Se curan con el Citrato de Bismuto granular eférvesoenle, prep- 

rado por el farmacéutico de S M'. la Reina do Inglaterra.
pósito en España; Betica del Raen Suceso, plaza, del Ai 
ff«l»

na. Kspoz y Mina, num. i, luyui. luo ui<.o --------
• mañana á 5 de la tarde. Dictio señor eoti autorizado para admitir
proposiciones.

PASTAPECTOm 
■ CPBOKREÜ-M

Esta pasta,’exenta por completo de OPIO, no tiene rival 
por su EFICACIA contra la TOS de cualquier clase que ica 
así como por ser la más AGRADABLE y más BARATA.

Precio : ptas. la caja en toda España.
Elíjase la firma j rúbrica dtl Dr. F. BORRLLLî

Parmacia BORRELL HERMANOS. Puerta fiel Sol, 6. MADRID

Oe

CHOCOLAT!
RECONSTITUYENTE

cea hierro y mangfaneso
CARRETAS, 14, Eaboratorl»

Poderoso reconstitutivo de la san^ 
regulariza su circulación, evita su P*^ 
tioidad, facilita y regulariza las épc» 
críticas de las señoras; obra como 
reumático enérgico; es el único 8gf“ 
contra la anemia y los colores pán 
y cura las debilidades orgínicas.

JUAN VULGAR
i-

POR

JACINTO OCTAVIO PICÓN ;

La Caricatura
Lázaro...........
Lo que debe se^' el dramat.. 

hijastra del

I n A E IRRITACION i 

lUO GARGANTA
Me corrigen proto y ráellnieutn uaando el

J&RIBE PECTORAL DE^R. HERNANDEZ
Preelai ÍO ro. ft^oco. Calle Mayor, 5811 y Maorldi

CATARROS 
REBELDES I

 La Tíijasira del amor.......... 4 pesetas.

EN LAS PRINCIPALES LIBRERIj^

'debilidad, IMPOTENCIA Y ESTERILIDAD
BASS ET CO

INDIA PALE ALE

COMPAÑIA DE SEGUROS CONTRA INCENDWS Y «E^L^ VIDA . . .
efectivo, primas y reservaB: 467.388.000 rvn., contra rvn. 452.854.258 70 « mo snwior.

Curado con el Afrodlolaco Marino—Utilísimo á los matri
monies sin sucesión y à los estennados por abusos 6 prematura vejez, 
Caja, 30 rs.; por correo, 34.—Plaza de Herradores, 4 y 6,—Botica 
do Tarto, Madrid; en las mejores de provincias, y al por mayor, Mel-

Agent Geo; Hedjçson
Lm Bros. Basa et. C.* previenen %! público que habieo^^¡j, 

brada agente en Málaga à D. Jerga Hodgson, las cervezas ds 
eacion podrán abteperap de dicho señor, debiendo leerse en^ , 
tas cápalas y cerchas de las botellas, su nombra, para any** 
prMedenoia dal género.—Burton Uptop Trent Baero-18T*-
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